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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Justicia. Con votos a favor de Esquivel y Loretta, los ministros de ambos bandos emplazan a juzgadores a

retirar los amparos en 24 horas; "nos dieron la razón", festeja el Tribunal RUBÉN MOSSO Y JANNET LÓPEZ PONCE, CIUDAD DE MEXICO. PAGS. 4Y5

Claudica oposición en la Corte

y abre paso aelecciónjudicial
Claudica oposición en la Corte

y abre paso a elección judicial
Diferendo. Ministros ordenan a jueces "revisar" sus suspensiones y Tribunal festeja que le dieran la razón

RUBÉN MOSSO Y JANNET LÓPEZ
PONCE/ CIUDAD DE MEXICO

La SupremaCortedeJusticiade la

Nación (SCJN) dio24horas ajue-
ces federales que otorgaron sus-

pensiones contra laelección judi-
cialpararevisardeoficiosusdeter-

minaciones vecharabajo aquellas
que invadan lamateria electoral.

Elministro ponente, Alfredo
GutiérrezOrtizMena,puntuali-
zó que las suspensiones otorga-
das sobre los comicios judiciales

"estuvieronmalconcebidas por
versarsobre materiaelectoral",
por loquedebenrevocarse.

"Esto no autorizaa la Sala Su-

perior (delTribunalElectoraldel
PoderJudicial de laFederación)
para irrumpir la cadena impug-
nativa del amparo. El fin loable

que seanojustifica los medios; los

medios representan elquebranto
delestadodederecho", apuntó.

Durante la sesión, elministro
criticóque los jueces de amparo

pretendieron detener dichopro-
ceso a través de suspensiones, la

Sala Superiorbuscó blindar las
facultades involucradasy las au-

toridadesfederalesignoraron los

dictámenes de losjuzgadores.
En lasesión se criticó al Tribu-

nal por invadir la materia de am-

paro, por lo que sus sentencias
fueroncalificadasde "opiniones".

Sieteministrosvotaronafavor,
pero Lenia Batres,Yasmin Esqui-
velyLorettaOrtizse opusieron.

Batres criticó que el proyecto
puede llevar a una tiranía de jue-
ces al creer que pueden emitir
resolucionespor su voluntad sin
considerar laConstitución.

AunqueMargarita Ríos-Farjat,
JuanLuisGonzálezAlcántara Ca-

rrancá,JavierLaynezPotisek,Al-
berto Pérez Dayán,PiñayPardo
Rebolledo apoyaron el proyecto,
difirieronenalgunospuntos.

Piña propuso que laCorteatra-

jera losamparosyPardo Rebolle-

doplanteóque losTribunalesCo-

legiados se encargaran de revisary
echarabajolas suspensiones.

Asimismo,elpleno seopuso a

exhortara las autoridades fede-
rales a acatar las suspensiones,
por lo queestepunto fue retirado.

El plazo para los jueces co-

menzará a correr una vez que
sean legalmentenotificados.

Esto luego de que la Corte de-
terminó improcedente la solici-
tud de la Sala Superior de decla-

rar impedidosa cuatro ministros

para participaren ladiscusión.
Noobstante, Ortiz,Batres Es-

quivelvotaronen contra pidieron
abrirunincidentede suspensión.

Al respecto,enuncomunicado,
elTribunalcelebróque laCorte le

dieralarazón.
"ElTribunal es lamáxima au-

toridad en materia electoral y
así fue reconocido por la Corte,
queordenó losjuecesdedistrito

corregirsus propias sentencias,
tomando en cuenta lo razonado

en lasesióndesupleno".
Antes, lamagistrada presiden-

tadelTribunalElectoral,Móni-
ca Soto, advirtió a la Corte que

no

sión a la Sala Superior,pues sus

sentencias son definitivase ina-
tacablesyestarácayendo "en un

golpea la soberanía popular" de
resolvercontra sus fallos.

"Anteunaposible intromisióny
agresiónanuestras competencias
responderemos con laverdad la

Constitución nlamano.ElTribu-

nalnoestá subordinado a ningu-

naautoridadjurisdiccional (...)La
Corte conoce solo deacciones de
inconstitucionalidadcontra leyes
electorales", apuntó.

En ese sentido, juzgadores fe-

derales anunciaronquehoyofre-
cerán laúltima contramañanera

En tanto, la Junta de Coordi-

nación Política del Congreso de
Guerrero recordóque elestado no

cuentacon recursos para laelec-
ción judicial vademás debepresu-
puestar las liquidacio dejuzga-
doresquedejaránsus cargos.
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